
 

INFORME  AMBIENTAL  ESTRATÉGICO  RELATIVO  AL  PLAN  ESPECIAL  DE
REFORMA INTERIOR ARGT-03 LA VALENCIANA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL
DE EL PUERTO DE SANTA MARÍA (CÁDIZ).

Nº Expediente: EAE-S/21/2018
Procedimiento: Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada

1.OBJETO

El  Informe  Ambiental  Estratégico  (IAE)  se  define  como  el  informe  preceptivo  y
determinante del órgano ambiental con el que concluye la Evaluación Ambiental Estratégica
Simplificada, a efectos de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad
Ambiental de Andalucía, modificada por la Ley 3/2015, de 29 de diciembre, de Medidas
en Materia de Gestión Integrada de Calidad Ambiental, de Aguas, Tributaria y de Sanidad
Animal.

El IAE podrá determinar si el instrumento de planeamiento urbanístico debe someterse
a una Evaluación Ambiental Estratégica Ordinaria porque pueda tener efectos significativos
sobre el medio ambiente, o por el contrario, que no tiene efectos significativos sobre el
medio ambiente, en los términos establecidos en dicho Informe.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Título III de la citada Ley 7/2007, de 9 de julio,
y según el procedimiento establecido en su Sección 4ª, previa Resolución de 22/08/2018,
de admisión  a  trámite  de  Evaluación  Ambiental  Estratégica  Simplificada, se  formula
Informe Ambiental Estratégico relativo al  PLAN ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR ARGT-
03 LA VALENCIANA en el término municipal de EL PUERTO DE SANTA MARÍA.

2.MARCO NORMATIVO 

La Evaluación Ambiental Estratégica es el instrumento de prevención, establecido en la
Directiva 2001/42/CE del  Parlamento Europeo y del  Consejo  de 27 de junio,  para la
integración de los aspectos ambientales en la toma de decisiones de planes y programas
públicos.  Dicha  Directiva  se  incorporó  al  derecho  interno  español  mediante  la  Ley
21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, y al derecho autonómico mediante
la citada Ley 3/2015, de 29 de diciembre, que adaptó la legislación propia de Andalucía en
materia de evaluación ambiental a la normativa básica estatal.

Con la entrada en vigor el 12/01/2016 de la Ley 3/2015,  quedó regulada en la Ley
7/2007,  de 9 de julio,  de Gestión Integrada de la  Calidad Ambiental  de Andalucía,  la
Evaluación Ambiental Estratégica como instrumento de prevención y control ambiental de
la planificación pública. La Sección 4ª del Capítulo II del Título III de la citada Ley recoge el
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procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica de los instrumentos de planeamiento
urbanístico, siguiendo los trámites y requisitos de la evaluación de planes y programas pero
con las particularidades derivadas de la normativa urbanística vigente.

En aplicación del Art. 36 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la
Calidad Ambiental de Andalucía, el  PLAN ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR ARGT-03 LA
VALENCIANA en el  término municipal  de EL PUERTO DE SANTA MARÍA,  se encuentra
sometido  a  Evaluación  Ambiental  Estratégica  Simplificada  por  encontrarse  entre  los
supuestos del Art. 40.3.c) de la citada disposición legal.

3.TRAMITACIÓN

En fecha 13 de agosto de 2018, se recibió en la Delegación Territorial de la Consejería
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz, solicitud del Ayuntamiento de El
Puerto de Santa María de inicio de la  Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada del
PLAN ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR ARGT-03 LA VALENCIANA, en aplicación de lo
dispuesto en los Arts. 39 y 40 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la
Calidad Ambiental, modificada por el Decreto Ley 3/2015, de 3 de marzo.

Dicha solicitud venía acompañada del Borrador del Plan y del Documento Ambiental
Estratégico.

Una vez estimada suficiente la documentación presentada para iniciar la tramitación, se
dictó Resolución, de fecha 22 de agosto de 2018, del Delegado Territorial de la Consejería
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz por la que se acuerda la admisión
a trámite  de  la  solicitud  de  inicio  de  la  Evaluación Ambiental  Estratégica  Simplificada,
formulada por el Ayuntamiento de El Puerto de Santa María, para el  PLAN ESPECIAL DE
REFORMA INTERIOR ARGT-03 LA VALENCIANA. 

En virtud de los Arts. 39.2 y 40.6.c). de la  Ley 7/2007, de 9 de julio, la Delegación
Territorial de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz, como
órgano  ambiental,  sometió  el  Plan  Especial  y  el  Documento  Ambiental  Estratégico  a
consultas de las Administraciones públicas afectadas y personas interesadas, por un plazo
de 45 días, a fin de determinar, de conformidad con el Anexo V de la Ley 21/2013, de 9
de diciembre, de Evaluación Ambiental, si este instrumento de planeamiento puede tener o
no efectos significativos sobre el medio ambiente.

En la tabla siguiente se han recogido los Organismos, personas interesadas y Servicios
consultados y se señalan los que han emitido informe,  los cuales se adjuntan en el Anexo I
del presente Informe Ambiental.
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Consultas efectuadas
Fecha de 
consulta

Fecha de 
respuesta  

D.T. de Fomento y Vivienda (Vivienda y Carreteras) 22/08/2018 -

D.T. de Cultura, Turismo y Deporte (Cultura) 22/08/2018 15/10/2018

Ecologistas en Acción 22/08/2018 -

AGADEN 22/08/2018 -

D.T. Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio

Sv. Gestión del Medio Natural 23/08/2018 13/09/2018

Dpto. Vías Pecuarias 22/08/2018 17/04/2019

Sv. Dominio Público Hidráulico 22/08/2018 26/09/2018

4.DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO. 

El ámbito del PERI ARGT-03 LA VALENCIANA coincide con el delimitado como tal en el
Plan General de Ordenación Urbanística (PGOU) vigente, no obstante, el Plan General dió la
consideración de áreas de regularización transitorias a los ámbitos de EMAS del PGOU de
1992 en los que no se había culminado el proceso de regularización. El Plan General asumió
las  actuaciones  reparcelatorias  aprobadas,  no  obstante,  al  no  estar  aprobado  ningún
instrumento  de  desarrollo  de  la  presente  unidad  de  ejecución,  se  ha  tramitado  una
modificación puntual del Plan General, con un cambio de sistema que permita redactar los
instrumentos de desarrollo necesarios para la viabilidad de dicha unidad de ejecución.

En  el  documento  de  Plan  Especial  de  Reforma  Interior  se  plantean  los  siguientes
objetivos, derivados todos ellos de los declarados en la ficha de Planeamiento:

-  Completar  la  ordenación  viaria  incluida  en  el  Plan  General,  solucionando  algunas
imprecisiones derivadas de errores en la planimetría base del Plan General: se amplía algún
vial y se abre alguno nuevo no previsto.

-  Resolver  las  grandes carencias  existentes  en materia  de infraestructura  y  servicios
urbanos.

-  Matizar  el  número  de viviendas nuevas que prevé el  Plan General,  en orden a la
aplicación del parámetro de parcela mínima.

- La constatación de cierto número de parcelas, existentes antes de la entrada en vigor
del Plan General, que quedarían por debajo de la mínima que las Normas Urbanísticas del
Plan  prevén  para  la  tipología  propuesta,  la  UAS-1,  lo  que  aconseja  la  redacción  de
ordenanzas propias, matizadas a partir de las del Plan General.
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Ficha Urbanística ARGT-03 La Valenciana

5.CONSIDERACIONES A LA DOCUMENTACIÓN URBANÍSTICA Y AMBIENTAL

Se considera adecuada la propuesta de medidas preventivas, correctoras y de control
establecidas en el DAE, sin perjuicio de lo que pudieran determinar informes sectoriales
preceptivos en el procedimiento sustantivo.

Estas medidas,  junto  con las establecidas en el  presente Informe,  son de obligado
cumplimiento y deberán integrarse adecuadamente para garantizar su aplicación efectiva
en el instrumento de planeamiento previamente a su aprobación definitiva, así como en los
proyectos de desarrollo y ejecución.

5.1. EN MATERIA DE GESTIÓN DEL MEDIO NATURAL.

Serán  de  obligado  cumplimiento  las  consideraciones  y  determinaciones  puestas  de
manifiesto en el informe del Servicio de Gestión del Medio Natural de la Delegación Territorial
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz, de fecha 13 de
septiembre de 2018, que se adjunta en el anexo I del presente Informe Ambiental. 
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Debido a que la zona propuesta se incluye dentro del hábitat del camaleón, especie
catalogada de interés especial por la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y la Fauna
Silvestres, en el diseño de las zonas ajardinadas se debe tener en cuenta las directrices
aplicables a planes urbanísticos que afecten a hábitats del camaleón común, favoreciendo la
interconexión con las áreas vecinas para evitar el aislamiento de sus poblaciones.

La traslocación de ejemplares es una medida conveniente e inevitable para aquellas
parcelas que van a sufrir una transformación total o parcial. Esta medida será de obligado
cumplimiento en las parcelas de terreno en donde haya camaleones y que vayan a sufrir
transformaciones  drásticas  que  conlleven  un  cambio  en  los  usos  del  terreno.  Las
traslocaciones deberán realizarse previa autorización y con el condicionado que se exponga
en dicha autorización.

Las  referidas  actuaciones  sólo  podrán  ser  realizadas  por  personas  con  experiencia
acreditada en el manejo de esta especie las cuales deberán obtener autorización nominal y
expresa de esta delegación para cada traslocación.

5.2. EN MATERIA DE DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO Y CALIDAD DEL AGUA.

Serán  de  obligado  cumplimiento  las  consideraciones  y  determinaciones  puestas  de
manifiesto en el informe del Servicio de Dominio Público Hidráulico y Calidad de Aguas de la
Delegación Territorial  de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en
Cádiz, de fecha 26 de septiembre de 2018, que se adjunta en el anexo I  del  presente
Informe Ambiental.

5.3. EN MATERIA DE CULTURA.

De  acuerdo  a  lo  manifestado  en  el  informe  del  Departamento  de  Protección  del
Patrimonio Histórico de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en Cádiz, de
fecha 9 de octubre de 2018, que se adjunta en el Anexo I, en los terrenos objeto del Plan
Especial no consta la existencia de restos arqueológicos ni otros elementos pertenecientes al
Patrimonio Histórico de Andalucía, por lo que no procede establecer en principio ninguna
cautela en la fase previa de ejecución de cualquier tipo de obra que implique remociones del
terreno. No obstante se aconseja, por la cercanía del yacimiento arqueológico del Juncal, el
establecimiento de un seguimiento arqueológico de las obras que requieran remociones del
terreno en el ámbito de aplicación del plan. Asimismo, en el caso de hallazgo arqueológico
casual por cualquier circunstancia, será obligada la comunicación a la Delegación Territorial
de Cultura, Turismo y Deporte en Cádiz en el transcurso de 24 horas, en los términos del
artículo 50 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía.
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5.4. EN MATERIA DE CONTAMINACIÓN ACÚSTICA.

En el Documento Ambiental Estratégico del Plan Especial no se ha incorporado estudio
acústico. Por lo tanto, se estará a lo dispuesto en la Declaración de Impacto Ambiental de la
Revisión del P.G.O.U. de El Puerto de Santa María, de fecha 2 de noviembre de 2011, que
establecía el siguiente condicionado:

“Los instrumentos de desarrollo y ejecución del planeamiento establecerán la definición
precisa de las áreas de transición y, en su caso, las medidas necesarias para cumplir los
objetivos de calidad acústica de las correspondientes Áreas de Sensibilidad Acústica (ASAs).

En la zonificación no se reflejan medidas para corregir la afección de la A-491 sobre los
usos colindantes previstos, a pesar de que el mapa de ruido prevé un impacto acústico
significativo sobre estas áreas inmediatas; tampoco se dispone de los mapas estratégicos
de otras infraestructuras: portuarias, aeroportuarias o ferroviarias; en este sentido, si bien
corresponde  ejecutar  tales  medidas  a  la  administración  competente  en  la  materia,  el
desarrollo  urbanístico  de  los  correspondientes  usos  en  las  áreas  acústicas  afectadas,
deberá restringirse hasta donde se garantice el cumplimiento de los objetivos de calidad
acústica que correspondan.

El cumplimiento de los objetivos de calidad acústica recogidos en el artículo 14 del real
decreto 1367/2007, deberá comprobarse y asegurarse mediante la elaboración del mapa
de ruido del municipio y los correspondientes planes de acción en los plazos legalmente
establecidos en la Ley 37/2003 del ruido. 

La zonificación establecida y por tanto los objetivos de calidad acústica para cada zona,
deberán  ser  tenidos  en  cuenta  de  modo  que  no  sean  autorizables  las  actuaciones  y
actividades cuyo funcionamiento contribuya, por efectos aditivos directa o indirectamente, a
la superación de los objetivos de calidad acústica para ruidos establecidos en los artículos 14
y 16 del real decreto 1367/2007. Esto se comprobará mediante estudio acústico remitido
por el titular o promotor para cada actividad cuyos requisitos y contenido mínimo vienen
recogidos  en  los  artículos  34  a  37  del  decreto  326/2003,  por  el  que  se  aprueba  el
Reglamento de Contaminación Acústica de Andalucía (deberá ser adaptado a lo dispuesto en
el Decreto 6/2012, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Protección
contra la Contaminación Acústica en Andalucía, que derogó al mencionado). Dicho estudio
contendrá, en su caso,  las medidas correctoras necesarias para el  cumplimiento de los
objetivos de calidad acústica y los valores límite que le sean de aplicación.”
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6.PRONUNCIAMIENTO

Por todo cuanto antecede, a partir del análisis de la documentación aportada, teniendo
en  cuenta  el  resultado  de  las  consultas  realizadas  y  de  conformidad  con  los  criterios
establecidos en el Anexo V de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental,
esta  Delegación Territorial  de la Consejería  de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo
Sostenible en Cádiz, en el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley 7/2007, de 9 de
julio,  de  Gestión  Integrada  de  la  Calidad  Ambiental  de  Andalucía,  a  los  solos  efectos
ambientales,

DETERMINA

Que  el  PLAN  ESPECIAL  DE  REFORMA  INTERIOR  ARGT-03  LA  VALENCIANA  en  el
término municipal de EL PUERTO DE SANTA MARÍA, no tiene efectos significativos sobre el
medio ambiente, siempre y cuando se cumplan las determinaciones ambientales indicadas
en el presente Informe Ambiental Estratégico, así como las ya incluidas en la Memoria
Urbanística y en el Documento Ambiental Estratégico que no se opongan a las anteriores.

El presente Informe Ambiental Estratégico se remitirá al Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía para su publicación en el plazo de 15 días hábiles desde su formulación, sin
perjuicio de la publicación de su contenido íntegro en la sede electrónica de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 39.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión
Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, el presente Informe Ambiental Estratégico
perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son propios si, una vez
publicado  en el  Boletín  Oficial  de  la  Junta  de Andalucía,  no se  hubiera  procedido  a  la
aprobación del Plan Especial en el plazo máximo de cuatro años desde su publicación. En tal
caso,  el  promotor  deberá  iniciar  nuevamente  el  procedimiento  de  Evaluación  Ambiental
Estratégica.

Contra el Informe Ambiental Estratégico no procederá recurso administrativo alguno,
sin  perjuicio  de  los  que  procedan,  en  su  caso,  contra  la  resolución  que  apruebe  el
instrumento de planeamiento sometido al mismo.

EL DELEGADO TERRITORIAL
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ANEXO I.- Relación de Informes recibidos

• Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz. 
Servicio de Gestión del Medio Natural.

• Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en 
Cádiz. Departamento de Vías Pecuarias.

• Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz. 
Servicio de Dominio Público Hidráulico.

• Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en Cádiz. Departamento de 
Protección del Patrimonio Histórico.
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COMUNICACIÓN  INTERIOR

REMITENTE: DEPARTAMENTO VÍAS PECUARIAS

DESTINATARIO: SERVICIO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

Asunto.- P.E. DE REFORMA INTERIOR DE LA UNIDAD ARGT-03 (EAEs 21/2018)
Expediente.- VP/1345/2018

En relación con su solicitud de informe sobre la  evaluación ambiental  estratégica  (EAE)
relativa al Plan Especial de Reforma Interior de la Unidad ARGT-03 “La Valenciana” en el Término
Municipal de El Puerto de Santa María, le comunicamos lo siguiente:

1.- Según la documentación presentada el objeto del Plan Especial es  el desarrollo del Plan
General  de Ordenación Urbana, en el ámbito definido por la Unidad ARGT-03 “La Valenciana”,
clasificada como suelo urbano no consolidado.
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2.- Extraída la ficha del PGOU  del El Puerto de Santa María (aprobado en 2012),  para este
Sector se comprueba que  linda al sur con la vía pecuaria Cañada del Verdugo, clasificada como
Sistema General de Espacios Libres Vía Pecuaria (SG-EL-CEVP 01.2 CAÑADA DEL VERDUGO): 

Ni  en  la  ficha  urbanística,  ni  en  el  anexo  VI  del  PGOU referente  a  vías  pecuarias,  se
establece  un trazado alternativo para este tramo de vía pecuaria, quedando clasificada como SGEL
en base a una estimación de su trazado tal como se indica en el documento VI:

“Es objetivo de este estudio tratar de darle viabilidad a la red de vías pecuarias del término
municipal.

A partir del Proyecto de Clasificación de las Vías Pecuarias del Término Municipal de El
Puerto de Santa María, su Ampliación, la legislación sectorial y los Deslindes y Desafectaciones
efectuados por la Consejería de Medio Ambiente, con la cartografía y documentación existente del
Plan vigente y en redacción, se ha delimitado y medido las afecciones, se han clasificado, se ha
valorado si los tramos son funcionales o afuncionales y si pueden cumplir en la actualidad con los
usos designados desde el Plan de Recuperación y Ordenación de las Vías Pecuarias de Andalucía.
Se valora si cumplen una misión lógica en el entramado urbanizado y en caso contrario se aboga
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por  mantener  áreas  que  simbolicen  la  ocupación  y  discurrir  de  las  mismas,  ya  que  son  un
monumento natural de una singular importancia ambiental, cultural, social y territorial. Los nuevos
trazados alternativos del demanio cañadiego, deber ser idóneos para la continuidad del tránsito
ganadero  y  para  los  demás  usos  compatibles  y  complementarios  del  mismo.  Finalmente  se
establecerá  tras  un  profundo  análisis  del  medio,  donde  priman,  la  continuidad  e  integridad
superficial  y  funcional,  y  se  establecerá  la  red  definitiva  de  vías  pecuarias.  La  red  propuesta
conlleva la inclusión de medias correctoras intrínsecas principalmente sobre las infraestructuras
que  impiden  la  continuidad  real  de  las  vías  pecuarias  en  sus  respectivos  Proyectos  de
Construcción, y en el resto de tramos en los Proyectos de Urbanización y Construcción de sus
ámbitos de adscripción.  En resumen,  serían  las de realizar  obras  de paso,  acondicionamiento
superficial y señalización de las vías.”

3.- En  relacion  a  la  situación  administrativa  de  la  Cañada  del  Verdugo,  esta  se  encuentra
clasificada por O.M. de fecha 10 de mayo de 1931. 

La zona afectada cuenta con RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2009, de la Dirección General
de  Sostenibilidad  en  la  Red  de  Espacios  Naturales,  por  la  que  se  aprueba  el  deslinde  y  la
desafectación de la vía pecuaria «Cañada del  Verdugo», en el tramo de los suelos clasificados
como urbanos S-NO3 SU21 La Caridad, S-NO SU 21 Serones, S-CN2-SU21 El Chinarral, PP-CN6-
SUP1 El Tomillar, S-CN3-SU21 La Valenciana y ED-CN-4-SU21 La Cañada, en el término municipal
de El Puerto de Santa María, provincia de Cádiz  con 75 metros de anchura legal. No obstante
cuenta con dos recursos pendientes de resolución.

4.- Deberá aplicarse lo estipulado en el punto 8 del artículo 8.3.6 del título VIII de las Normas
Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbanística, referente a la tramitación de ocupación
de la vía pecuaria por infraestructuras.

Todo lo anteriormente expuesto se informa en las competencias y materia de Vías Pecuarias.

LA JEFA DE DEPARTAMENTO 
DE VÍAS PECUARIAS

Isabel Gómez Antolín
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